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Temporada 2023/2024 

 
CIRCULAR Nº 3 
 

LICENCIAS DE TÉCNICOS Y TÉCNICAS 

 
1- OBLIGATORIEDAD 

 

El artículo 62 del Reglamento de la Federación Vasca de Fútbol dispone “Será preceptivo 

para los equipos adscritos a categoría vasca y territorial disponer de un/a 

entrenador/a que esté en posesión del título correspondiente a aquella” 

 

Del contenido de dicho precepto reglamentario se desprende la obligatoriedad de contar 

con entrenador/a titulado/a en todas las categorías. 

 

Todos los equipos deberán de tramitar la licencia “E” (fútbol) y “ES” o “MOS” (fútbol 

sala). Las licencias “EPR” y “EPRS” podrán ser sustitutivas de las anteriormente citadas 

E, ES, MOS durante la temporada que se está obteniendo la licencia correspondiente.  

 

     2-TIPOS DE LICENCIAS 

 

Los tipos de licencias a las que afecta esta circular, son los siguientes: 

 

FÚTBOL FÚTBOL SALA 

“E” ENTRENADOR/A TITULAR “ES” ENTRENADOR/A TITULAR SALA 

“E2” ENTRENADOR/A AUXILIAR “ES2” ENTRENADOR/A AUXILIAR SALA 

“EPR” ENTRENADOR/A EN PRÁCTICAS “EPRS” ENTRENADOR/A EN PRÁCTICAS SALA 

“EP” ENTRENADOR/A DE PORTEROS/AS “EPS” ENTRENADOR/A DE PORTEROS/AS SALA 

“PF” PREPARADOR/A FÍSICO/A “PFS” PREPARADOR/A FÍSICO/A SALA 

  “MOS” MONITOR/A SALA 

 

Para la tramitación de la licencia “E” y “ES”, cada entrenador o entrenadora deberá 

tener el título correspondiente a su categoría. La titulación correspondiente se podrá ver en 

la tabla que aparece a continuación en el documento.  

 

Para la tramitación de la licencia “E2” y “ES2”, cada entrenador o entrenadora deberá 

tener el título correspondiente a su categoría, siempre siendo una titulación inferior a la 

licencia “E”. En la categoría que corresponde la titulación UEFA C, el entrenador o la 

entrenadora auxiliar deberá tener el mismo título, es decir, el título UEFA C.  

 

Para la tramitación de la licencia “EPR”y “EPRS”, el entrenador o la entrenadora 

correspondiente a la licencia, deberá estar inscrito en el curso de la titulación mínima que se 

exige en la categoría. La máxima duración de esta licencia es de una temporada, la 

temporada correspondiente al curso.  
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Para la tramitación de la licencia “EP”y “EPS”, de ámbito nacional, se exigirán la 

titulaciones correspondiente de cada categoría, del curso de porteros/as y del curso de 

entrenadores/as. 

 

Para la tramitación de la licencia “EP”y “EPS”, de ámbito territorial, se exigirá la 

titulación Nacional C de Porteros/as más la titulación UEFA C.  

 

Para la tramitación de “PF” y “PFS”, de ámbito nacional, se exigirá la Licenciatura o 

Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte y, además, Titulación de entrenador/a 

mínimo UEFA B – Básico o certificado de superación del primer nivel del Técnico Deportivo 

en Fútbol.  

 

Para la tramitación de “PF” y “PFS”, de ámbito territorial, será válido la Licenciatura o 

Grado en Ciencias de la Actividad Física o el Ciclo de Grado Superior en Animación de 

Actividad Física y Deportivas.  

  

3- CUOTA COLEGIADOS:  

 

Todos los colegiados/as del Comité Guipuzcoano de Entrenadores y Entrenadoras deberán 

abonar 45€ por temporada. Las cuotas de las temporadas vencidas que no fueron 

abonadas, se abonarán en el momento de efectuar la nueva colegiación, pero tan solo 

correspondientes a las tres últimas temporadas, a excepción de la temporada vigente que 

será satisfecha en igual medida.  

 

4- DERECHOS DE CONTRATO:  

 

Se establece como cuota de Derechos de Contrato la del 3% sobre la percepción económica 

que figura en el contrato por los conceptos de prima de ficha mensualidades y los restantes 

conceptos, a excepción de las primas por partido que se devengarán a la resolución del 

contrato o a la finalización del mismo. No obstante, se establece como cantidad mínima a 

satisfacer por Derechos de Contrato en cada categoría la que figura en la tabla de esta 

misma circular.  
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FÚTBOL 

CATEGORÍA TITULACIÓN MÍNIMA CUOTA 

COLEGIADO 

DERECHOS 

DE 

CONTRATO 

PROFESIONAL 1ª DIVISIÓN MASCULINO UEFA PRO – PROFESIONAL-NIVEL 3 45,00 € RFEF 

PROFESIONAL 1ª DIVISIÓN FEMENINO UEFA PRO – PROFESIONAL-NIVEL 3 45,00 € RFEF 

PROFESIONAL 2ª DIVISIÓN MASCULINO UEFA PRO – PROFESIONAL-NIVEL 3 45,00 € RFEF 

1ª RFEF MASCULINA UEFA PRO – PROFESIONAL-NIVEL 3 45,00 € RFEF 

2ª RFEF MASCULINA UEFA PRO – PROFESIONAL-NIVEL 3 45,00 € RFEF 

2ª RFEF FEMENINA UEFA A – NIVEL 2 45,00 € 150,00 € 

3ª RFEF MASCULINA UEFA A – NIVEL 2 45,00 € 200,00 € 

3ª RFEF FEMENINA (PRIMERA NACIONAL) UEFA B – NIVEL 1 45,00 € 100,00 € 

JUVENIL DIVISIÓN HONOR NACIONAL 

MASCULINO 

UEFA A – NIVEL 2 45,00 € 42,00 € 

JUVENIL NACIONAL MASCULINA UEFA B – NIVEL 1 45,00 € 42,00 € 

JUVENIL LIGA VASCA MASCULINA UEFA B – NIVEL 1 45,00 € 37,00 € 

LIGA VASCA FEMENINA UEFA B – NIVEL 1 45,00 € 37,00 € 

CADETE LIGA VASCA MASCULINA UEFA B – NIVEL 1 45,00 € 37,00 € 

FÚTBOL TERRITORIAL 

DIVISIÓN DE HONOR REGIONAL MASCULINO UEFA B, Nivel I o Técnico Deportivo 1º 

Ciclo 

45,00 € 130,00 € 

FEMENINO DIVISIÓN DE HONOR REGIONAL 

FEMENINO 

UEFA B, Nivel I o Técnico Deportivo 1º 

Ciclo 

45,00 € 37,00 € 

REGIONAL PREFERENTE MASCULINO UEFA B, Nivel I o Técnico Deportivo 1º 

Ciclo 

45,00 € 37,00 € 

FEMENINO PREFERENTE FEMENINO UEFA C 45,00 € 37,00 € 

1ª REGIONAL MASCULINO UEFA C* 45,00 € 37,00 € 

JUVENIL DE HONOR MASCULINO UEFA B, Nivel I o Técnico Deportivo 1º 

Ciclo 

45,00 € 37,00 € 

JUVENIL PREFERENTE MASCULINO UEFA B, Nivel I o Técnico Deportivo 1º 

Ciclo 

45,00 € 37,00 € 

JUVENIL 1ª MASCULINO UEFA C* 45,00 € 37,00 € 

CADETE DE HONOR MASCULINO UEFA C 45,00 € 37,00 € 

CADETE HONOR FEMENINO UEFA C 45,00 € 37,00 € 

CADETE PREFERENTE MASCULINO UEFA C 45,00 € EXENTO 

CADETE 1ª MASCULINO UEFA C 45,00 € EXENTO 

CADETE 1ª FEMENINO UEFA C 45,00 € EXENTO 

INFANTIL HANDI MASCULINO UEFA C 45,00 € EXENTO 

INFANTIL FEMENINO F-11 UEFA C 45,00 € EXENTO 

INFANTIL TXIKI MASCULINO UEFA C 45,00 € EXENTO 

INFANTIL FEMENINO F-8 UEFA C 45,00 € EXENTO 

1ª INFANTIL MASCULINO UEFA C 45,00 € EXENTO 
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FÚTBOL SALA 

PRIMERA DIVISIÓN NACIONAL FÚTBOL SALA UEFA PRO – NIVEL 3 45,00 € RFEF 

SEGUNDA DIVISIÓN NACIONAL FÚTBOL SALA UEFA PRO – NIVEL 3 45,00 € RFEF 

SEGUNDA DIVISIÓN FÚTBOL SALA "B" FÚTBOL 

SALA 

UEFA A – NIVEL 2 45,00 € 135,00 € 

TERCERA DIVISIÓN NACIONAL FÚTBOL SALA UEFA A – NIVEL 2 45,00 € 135,00 € 

DIVISIÓN HONOR JUVENIL FÚTBOL SALA UEFA A – NIVEL 2 45,00 € 135,00 € 

PRIMERA DIVISIÓN NACIONAL FEMENINA 

FÚTBOL SALA 

UEFA PRO – NIVEL 3 45,00 € 50,00 € 

SEGUNDA DIVISIÓN NACIONAL FEMENINA 

FÚTBOL SALA 

UEFA A – NIVEL 2 45,00 € 50,00 € 

LIGA VASCA FÚTBOL SALA UEFA C - MONITOR 45,00 € 25,00 € 

PRIMERA DIVISIÓN SENIOR FÚTBOL SALA UEFA C - MONITOR o "EPRS" 45,00 € 25,00 € 

SEGUNDA DIVISIÓN SENIOR FÚTBOL SALA UEFA C - MONITOR o "EPRS" 45,00 € EXENTO 

TERCERA DIVISIÓN SENIOR FÚTBOL SALA UEFA C - MONITOR o "EPRS" 45,00 € EXENTO 

SENIOR FEMENINO FÚTBOL SALA UEFA C - MONITOR o "EPRS" 45,00 € EXENTO 

JUVENIL SALA UEFA C - MONITOR o "EPRS" 45,00 € EXENTO 

CADETE SALA UEFA C - MONITOR o "EPRS" 45,00 € EXENTO 

 

*En las categorías Primera Regional y Primera Juvenil se permitirá tramitar la licencia de 
entrenador/a (E) con la titulación UEFA C transitoriamente durante la 
temporada 2023-24 
 
*Equivalente a las titulaciones mínimas de la tabla: 

- UEFA PRO – NIVEL 3 – TÉCNICO GRADO SUPERIOR – DIPLOMA PROFESIONAL 
- UEFA A – NIVEL 2 – TÉCNICO GRADO MEDIO – DIPLOMA AVANZADO 
- UEFA B – NIVEL 1 – TÉCNICO GRADO MEDIO 1er CICLO – DIPLOMA BÁSICO 
- UEFA C 

  
5- FORMA Y MODO DE PAGO:  

 

Las cantidades reflejadas en concepto de cuotas y colegiación de los y las entrenadores y 

entrenadoras que vayan a tramitar licencia en un club, serán cargadas en la cuenta 

contable que el club tiene en la Federación Guipuzcoana de Fútbol.  

 

Para aquellos y aquellas entrenadores y entrenadoras que no vayan a tramitar licencia en 

ningún club, pero quieran colegiarse, el pago de la cuota de colegiación se realizara única 

y exclusivamente mediante trasferencia bancaria al siguiente número de cuenta. 

 

COMITÉ DE ENTRENADORES/AS - KUTXA ES18 2095 5009 79 1061741624 

*Se deberá enseñar el certificado del pago, a la hora de acudir a sellar la tarjeta. 
 
 
 

mailto:federazioa@gipuzkoafutbola.eus


                                                                                                       GIPUZKOAKO FUTBOL FEDERAZIOA 

                                       
 

   

GFF –  Anoeta pasealekua 5, 20014 Donostia 
 

Tel: 943 46 30 22; federazioa@gipuzkoafutbola.eus – gipuzkoafutbola.eus 

 

6- CERTIFICADO NEGATIVO DELITOS SEXUALES:  

 

Las licencias de técnicos y técnicas a las que afecta esta circular (“E”, “E2”, 

“EPR”, “EP”, “PF”, “ES”, “ES2”, “EPRS”, “EPS”, “PFS” y “MOS”) en 

equipos con jugadores/as menores de edad deberán presentar el certificado 

negativo del Registro Central de delincuentes sexuales. Dicho certificado tiene que 

estar actualizado a fecha posterior al 1 de julio de la temporada en vigor. 

 

 

Donostia, 18 de julio de 2023 
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